[image: image1.wmf][image: image2.wmf]

Buenos Aires 4 de junio de 2009
DE: C.A.D.D.A.

A: FEDERACIONES AFILIADAS
SE INFORMA QUE: 

Atento a la situación de conflicto que actualmente atraviesa la Federación Mendocina de Natación con algunos de sus clubes afiliados y adherentes de dicha Pcia., se informa que el propio interventor promovió y asistió a una reunión de partes en dicha provincia, como así también en el mismo viaje se ha reunido con el titular de Personería Jurídica de Mendoza Dr.: Jorge Romera, en ambos casos para buscar alternativas de solución en materia deportiva y jurídica respectivamente a dicho conflicto.

Asimismo se informa que las soluciones propuestas en ambas reuniones fueron satisfactorias para todas las partes en cuestión y legalmente viables de acuerdo a lo expresado por el Dr. Romera, donde de inmediato fue presentada la documentación correspondiente para formalizar dichas voluntades, pero también es cierto que la solución formal del mismo  deberá esperar los tiempos de la Justicia que no son los mismos tiempos que los deportivos.

Por los motivos antes mencionados y cumpliendo el objeto social por excelencia de esta Confederación que es la preservación de los intereses de los deportistas  esta intervención ha decidido autorizar excepcionalmente a los deportistas de todas estas entidades y clubes en conflicto con FEMEDA a participar en las competencias representando a la CADDA hasta tanto Personería Jurídica de Mendoza se expida al respecto de la parte formal de la resolución de dicho conflicto.

Cabe destacar que, a los fines de no perjudicar económicamente a FEMEDA, la  CADDA cobrará a estos deportistas el total de las licencias y será depositaria del importe que le corresponda a dicha afiliada producto del pago de las licencias, dejando los importes mencionados a cuenta de futuros pagos que FEMEDA deba realizar a CADDA por cualquiera de los motivos deportivos correspondientes.  

Sin más saludo atte.










FERNANDO TERRILLI
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